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Sería el caso resolver sobre la admisión del mecanismo de ejecución – pago directo 

optado por la entidad acreedora, de no ser porque con posterioridad a la presentación su 

apoderada judicial deprecó la “terminación anticipada” del asunto “bajo el único sustento de 

que mi representada, FINANZAUTO S.A. acordó una prórroga en el cumplimiento del 

contrato de garantía mobiliaria con la deudora LUZ MARLENY HERNANDEZ JIMENEZ”, 

reservándose la posibilidad de instaurar a posteriori las acciones a que haya lugar en el 

evento de un nuevo incumplimiento de la garante.  

 

Sin más raciocinios, baste decir que el asunto que nos concita no es un proceso de 

aquellos reglados en el código de los ritos procesales, sino un trámite especial contenido 

en la ley 1676 de 2013 y su Decreto 1835 de 2015.   

 

Por lo anterior, al pedimento de la togada el Juzgado dará el tratamiento de retiro 

de la demanda que enseña el artículo 92 del CGP, esto de manera analógica (Art. 42 No. 

6 ibídem), lo cual deviene procedente por no haberse enterado a la deudora ni practicado 

cautelas (aprehensión rodante), máxime cuando la promotora expresó su intención de 

incoar nuevas acciones en caso de que la garante no rinda culto a la prórroga otorgada.  

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda (Art. 92 CGP). 

 

2. Por secretaría, realícese el trámite respectivo dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 
Juez 
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